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Teniendo en cuenta la respuesta dada por el Municipio de 

Armenia, frente al oficio 0732 fechado el 28 de junio de 2021, 

y una vez revisado el expediente, se pudo evidenciar, que el 

mismo, fue direccionado por la Secretaría del Despacho de forma 

equivocada, y con fecha errada, pues de acuerdo a providencia 

del 26 de julio de 2021, éste debe dirigirse al pagador de la 

Secretaría de Educación Departamental del Quindío, y no al 

Municipio de Armenia. 

 

Por lo anterior, se ordena librar nuevamente el oficio 

indicado en la providencia atrás referido, pero en debida 

forma. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 
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EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 
PARTES POR FIJACIÓN EN ESTADO 03 DE 

SEPTIEMBRE  DE 2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 


